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Señor Notario:
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Notarial, solicito sírvase

protocolizar en 4 copias la información de accionistas extranjeros relativa a la

compañía CMPC Tissue S.A.,

Atentamente;

PS
oduea “Lo ctA

Sebastián Dueñas Riotrío

Mat. 118-2010 E,A.P  

 

 
 

 

24
DEL CANTÓN QUI

Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc. 



S
o
s
.

PODER

 

 

Legalizada en el Mi
Relaciones Exteriorels ld
Firraa del Señor  

  
La compañía CMPC TISSUE 8S,A., representada por el señor JORGE RAFAEL MOREL

BULICIC, por este medio otorga poder a favor de Diego Andrés Pérez Ordoñez, para que

el mandatario pueda contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a

nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las

empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse

que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará

obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía

mandante, ni se le podrá requerir a este cl cumplimiento de ninguna obligación de la

compañía.

 

JORGE RAFAELTMOREL BULE

GERENTE GENERAL

CMPC TISSUE S.A.

Butorizo la firma de don
7.622.7132-2 en soyesentación a
15 de Abril de 2013
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legalizada en el Miieslaterio e
Relaciones Exteriores de Chile |

¿ Ela de Leñor,
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S.A.- Santiago,

 

 

El ministerio_ de Iuslicia de Eta]
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Santiago
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 935/2013

adasal LisHumberto Hazas D,
Quien suscribe MARJORIE ALEGRÍA ULLOAVERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 2,0, huador +
PRIMERAen la Ciudad de SANTIAGO, CHILE,certifica quela firma de MIGUEL REYES VARGAS, que e
aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto,
cerbfica que es auténtica, a fín de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador.

SANTIAGO,18 de Abril del 2043

 

MARJORIE ALEGRIAÚLLOA VERNIMEN
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA

Arancel Consular: (1 15.8

Valor US$ 50,00

1261372 <«SANTIAGOS2 2<7437112>  
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Señor

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS

Prosente.-

Estimado señor:

 

 

   
   

Legalizada en el Min]s
Relaciones Exteriores
Firma del Señor e

mio le ;
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o15 ABR 208 |
Í E

MIGUEL REYES VARGAS
Oficial da Legalizaciónas

 

  
Yo JORGE RAFAEL MOREL BULICIC, con pasaporte 7622.732-2, en mi calidad de

GERENTE GENERALde la compañía CMPC TISSUE S.A. y comotal representante

legal, quien es accionista de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A,,

por medio de la presente autorizo a los señores Sebastián Dueñas Riofrío, Paulina Estrella

Herrera, Sofía Larrea Buendía y Cristina Muñoz, para que presenten cuanto documento

fuera necesario a fín de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de la

Superintendencia de Compañías 2, publicada en el Registro Oficial 676, el 04 de abril de

2012, relativa a la información que se debe presentar respecto de los accionistas extranjeros

socios de compañias ecuatorianas.

Porla atención que se dé a la presente anticipo mis agradecimientos

Atentamente,

  

 

nn

JORGE MOREL BULICIC

GERENTE GENERAL

CMPC TISSUE S.A.

Autorizo la
7,622,732 -2
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  CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE 1 :

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 936/2013

 

co a Dl E Í 8 3

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE “2152fumbertoNavas z
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE,certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, que Óuato - Eemador

  

  

 

aparece en este documento oñginal, es la mistra que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, ,
cerfica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, :

:

SANTIAGO, 16 de Abril del 2013 '

: Uh - l
lilas ¿ litoUrtra ,

MARJORIE ALEGRIA ULLOA VÉRNIMEN > i
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE-PRIMERA A ,

Arancel Consular: 11115,8 5 i

Valor: US$ 50,00 $e :

LEG<<37" <<SANTIAGO»> <s79370825 :
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Morande 440 Toléfano: 300 0890 wwerconservador.cl

Sacriago Fas: 892 3807 vioBbconservadorad
  

Conservadar de Blenes Raices
de Santiago

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "CMPC Tissue S.A.”, y que rola a fojas 4790 número

2622 del Registra de Comercio de Santiago del año 1988, está conforme con su

original,

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción ho hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistes, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 22 de abril de 2013.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copla ascienden a la suma de

$7,.600.-

Santiago, 23 de abri de 2013.

Carátula: 72385776  
 

 

 

La vendia de la Rena electrónica en el documento, aligual qu

 

EMPL Tissue rá.

MN
Código de venficacón, 706490-2
Pegconservadora

         

ÑA Documenta incorgora firma electrónica avanzada conforme a Je

y surmnticidad del memo, deben ser verificados en wwe,crsar
donde estará disponible par 90 días contados desde la fecha
Documento enpreso es sólo una copla del documento orngina)

aA
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Continuación de Notas Marginales

RENUNCIA Y REVOCACION.- Por escritura de fecha 3 de

 

Enero de 1982, ante el notarílo Sergio Rodríguez Luis Himberto Wezes D.
ASee  AN a

das asOñarc37 N*3722, el DirectorioE
ata a Pe.?yGarcés, inscr

revocá el poder a den Alberto Rubinstein conferido en

la escritura de 3 de Marzo de 1988, ante este mismo

notario ante su renuncia al cargo de Gerente

General.- Santiago. 27 de Marzo de 198%. E. Chadwick.

 

DESTONACION. Por escritura de 17 de enero de 258%,

ente el notario Sergio Rodríguez Garcés, inscrita a

 

Ea.7601 N*3813, el Directorio acordó designar Gerente

General a don Vincent Russo Manzi, conafiriéndole

s
e
n
s

poder en logs términos y con las facultades que señala

e

la escritura.- Santiago, 2% de Marza de 129858.- H.

Chadwick, -

 

PODER.- Por escritura de fecha 24 de Octubre de 1988,

ante el notario Sergio Rodríguez Garcés, inscrita a

Pg9.20342 N*10351, comparece don David Turner T., en 3

representación de la del centro y viene en delegar y !

z
en conferir poder a don Michael Mackie Cottam para

a
s

que actúe conjuntamente con cualesquiera de los

+ne, Alberte .p
áseñores Roderick Stead Constant

Rubinstein Uesc Raúl Castillo Espejo a Ricardo

 

Ventura - Juncá Tobar, con las facultades conferidas

en 1* Sesión de Directorio.- Santiago, 3 de Agosto de

198%.- HH. Chadeieok.-

PODEE.- Por escrituxa de 27 de Jullo de 198%,

crorgada en la notarí de don Sergío Rodríguez

Garcés, ÁNnecrita a Fa.20344 N*102582, comparece don

Documento incopora Fema
Electronica Ávanzasy
Cósiga de Vericar ón: 7004900
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Continuación de Notas Marginales

David Turner T. en representación de la del centro y

viene en delegar y conferir poder a los señores

Charles Theodorus Cheeseman, dobn Rowan Witt y Manuel

Francisco Díaz Phillips a fin de que actúen dos

cualesquiera de ellos entre sí o indistintamente uno

cuelailera de ellos conjuntamente con uno cualquiera

de los señores Roderick stead' Constantine, Alberto

Rubinstela Techinsky, Raúl Castillo Espejo, Ricardo

Ventura - Juncá Tobar < Wichasl Mackie Cotíam con

facultades otorgadas en 1* Sesión Directorio.-

Santiago, ¿ de Agosto de 1929;- E. Chadwick.-

ACLARACION. - Por escritura de Fecha 12 de Febrero de

1990, ante el notario Sergío Rodríguez Garcés,

¡incent A. Russo en calidad de Gerente2comparece don

General de la sociedad del centro y viene en aclarar

la expresado en escritura de declaración de fecha 14

de Febrero de 1989%.- Santiago, 17 Abril 1290.- H.

Chadweick.-

PODER.- Por escritura de fecha 30 de Noviembre de

1990, ante el notario Sergio Rodríguez CGarcós,

inscrita a Fs.332957 N*17010, comparece don David

Turner en cali-dad de Presidente y en representación

e la del centro, y viene en conferic poder espe-cíal

ara que actúeso a o 3 23 Y ú a mn a 9 e pa A + o E o Li P
p 10 H ps iS

corjunrtamente con uno cualquiera de los geñores »

 

Roderick Stesd C., Alberto Rubinstein V., Raul . CA

Castlllo E., Ricardo Ventura - Juncá T,., Manuel .

Francisco Díaz P., Charles Theodorus Cheeseman o Johan

Rowan N., con las facultades que señala la

escritura. Santia-90, 4 de Diciembre de 1590.- A.

Documento pasmosa
Esectronita Ave
Catgo se Vernfios 60, F0BABOS
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Continuación de Notas Marginales

REFORMA. - Por escritura de 30 de enero de 1991,

otorgada en la notaría de don Sergíia Rodríguez

Garcés, inscrita a Fs.5689 N*2800, se reformaron los

estatutos del centro.- Se aumentó capital sociala

5$93.257,156,859.- Santiago, 12 de Febrero de 1991l.-

TM. GonzBiez.-

PODER. Por escritura defecha 26 de abril de 1991,

otorgada en la notaría: de don Sergio Rodríguez

Garcés, inscrita a Fs.12431 N*6194, se acordó

conferir poder a don Hans Feodersen Jungjoham para

que actuando inde-pendlientemente en nombre y

representación de la sociedad, actúe can las

facultades señala-das en la escritura, todo ello sin

perjuicio de los demás poderes otorgados por la

socie-dad, los que se mantienen plenamente vigen-tes.

Saariíago, 03 de Mayo de 1991.- H. Chadwick.-

REFORMA. - Pox escritura de fecha 13 de Mayo de 1991,

ante el notario Sergio Rodrí-quez Garcés, inscrita a

Fa.180265 N*799%, se reformaron los estatutos del

centro.» Santia-90, 6 de Junio de 1981. H, Chadwick.“

DECLARACION. - Por escritura de 14 de Noviembre de

1991, otorgada en la notaría de don Sergio Rodríguez

Garcés, comparece don Vincent Anthony Russo en

caráctor de Gerente General y en representación de la

sociedad del centro y viene en manifestar que

habiéndose cumplido el plezo para enterar el aumento

de capital y de acuerda al Artículo de la Ley

X*18,045, el capital na quedado ceducido de pleno

Gerccho a la cantidad de $91.722.755.359.- Santiago,

Denamens maorpers Firma
EiamaHTA Barata
Codigo de Veorficarión: TUBADOO

=12-
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DESTONACION

Agosto de 1992,

or escritura de fecha 7 de Agosto de 1992,

en

o

Whalley en

Varas Fierro,

escritura.

Chadwlak,-

rácacion: TOBAR

Continuación de Notas Marginales

16 de Diciembre de 1991.- H. Chadwick.-

Y PODER.- Bor escricura de fecha 7 de

ante el notario don Sergio Rodríguez

inscrita a f8.258584 Nro, 11325, el Directorio

de la sociedad del centro, designó a don Nicholas Ko.

Whalley como Vicepresidente Ejecutivo y Gerente

dl 1% de Agosto de 1992 y se le

ctorga Poder en los términos y con las facultades

a la escritura.- Santiago, 14 de Agosto de

e

ante Gl notario don Sergio Rodríguez Garcés, inscrita

f8,25851 Nxo.14323, el Directorio de la sociedad

del centro viene en conferir Poder al Presidente don

los téreinos y con das facultades

escritura. Santiago, 14 de Agosto de

escritura de fecha 10 de Septiembre de

rotario Sergio Rodríguez Garcés, inscrita

Nro.15987, comparece don Micholas X.C.

representación de la del centro y viene en

conferir poder a los soñores Ricardo Ventura - Juncá

Manuel Francisco Diaz Phillips, Alberto

Rubinstein Uschinsky, Marcelo Aceituno Puga, Silvio

Fernando Crisosto Garcés y daime Coutte

ASmert en los férminos y con las facultades que señala

antiago, 23 de Septiembre de 1992,-

ivura de fecha 8 de Enero de 1993,

ante €l notario don Sergio Rodríguez G., inscrita a

13 -

SS e E O
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Continuación de Notas Marginales

 

Es.2061 Mra.1767 don Nicholas XK.C. Whalley, en

representación de la del ceniro, viene en conferlr

poder a los señores Ricardo Ventura-Juncá T., Manuel

 

ZF. Díaz P. y José P. Marques, con las facultados que Lis HumbertoMao
de o A Aebi

CAci
señala la escritura.- Santiago, 27 de Enero de 1993.-

E.- Chadwick.-

REVOCACIÓN. Por escritura de fecha 13 de Enero de

1993, ante notario Sergio Rodríguez G., inscrita a

£s.2014 N*1737, se revocaron Los poderes conferidos  por la sociedad en escritura de fecha 3 de Marzo de

15888.- Sentiago, 27 de Enero de 1993,.- H. Chadeulck,-

REFORMA.- Por escritura de fecha 6 de Septiembre de

1294, ante el notario Sergio Rodriguez Garcés,

inscrita a Fa.23163 N*18884, se xeformaron lus

 

estatutos del centro.- Santiago, 19 de Octubre de

1994.- HE, Chadwlax.-

REVOCACION Y PODER.- Por escritura de 22 de Mayo le

1995, otorgada en la notaría de don Raúl Eernán

orales A., inscrita a Fs.,126891 N*10359%, el

Directoria de la sociedad del centro, designa coma  

R
a
e

nueva Gerente Úeneral a don Manuel Francisco Díaz P.,

en reemplazo de don Micholas X.C. MWMhalley, el

Directorio además confiere poder al Gerente General

r
o

don Manuel Francisco Díaz P. y a los señores Silvio

O. Varas F., Marcelo J. Aceí-tuno P., Deric Ronald .
3

Guealle, Ricardo A, León B. y Jaime R. Couttes £. en :

jo
n

os términos y con las facultades que señala la

escritura, + Se revocan los poderes que señala la

escritura.- Santiago, 8 de Junio de 1995,- H.

Chadwick. -

Docwrenta incorpora Fira z
Esecironica Avanzada z
Código e Veicación: 7064900 pagina E de 12 s
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Continuación de Notas Marginales

REVOCACION Y PODER,- Por escritura de fecha 5 de

Noviembre de 1997, ente notario Sergio Eo-dríguez, al

Directorio de la sociedad del centro acordó revocar

lcs poderes que se indican y conferir poder Él

Gerente General don Francisco Claudio Mualim T. y

otros en los términos y con las facultades que señala

la escritura.- Santiago, 37 de Noviembre de 1997.-

Ismael Ibarra L.-

REFORMA.- Por escritura de fecha 4% de Diciembre de

1597, otorgada enrrla notaría de don Iván Torrealba

A., inscrita a Fs.30359 K*24541, se reformó la

sociedad del centro.- Se aumentó capital a

$201,480.549.374.- Santiago, 5 de Diciembre de 1997.-

Ilsmaeci Ibarra L.-

REFORMA.- Por escritura de fecha 27 de Enero de 1998,

ante notario don Raúl Z, Perry P., inscrita a Fa.261

E*2074, se reformá la del centro.- Razón social:

"CRPC Tissue 8,A,*.- Se establece muevo objeto

social.- Se aumentó número de Directores de cinco a

siete, se eliminan log suplentes.- Santiago, 29 de,

nexo de 19392.- L. Maldonado C.-

REFORNA.- For escritura de Zecha 7 de Agosto de 1998,

ente notario don Raúl 1, Perry P., inscrita a

Fs.18925 E*152%%, se retormaron los estatutos del

centro.- Santiaco, 11 de ágoaste de 15998.- L.

Maldonado U.-

RENUNCIA, DESIGMACION Y FACULTADES. - Por escritura de

fecha la de Septiembre de 19%9, ante notario don Raúl

2
T. Perry P., inscrita a F2,25207 N*19983, se acepró

la renuncia de don Gonzalo Paror Palma al cargo de

ypoFama

Vetiicación: 7004906
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Continuación de Notas Marginales

Gerente General.- Seo designa Gerente General a don

dorga Morel B., y le confieren las facultades que

señala la escritura.- de confieren poderes y mandatos

especiales a las personas que señala la escritura con

las facultades que indica.- Santiago, 14 de Octubre

de 1999.- L, Maldonado Cc

PODERES Y MODIFICACION PODERES.- Por escritura de

ischa 10 de Noviembre de 199%, ante notario don Raúl

Ll. Perry P., inscrita a Fs.289%42 N*23044, el

Directorio de la del centro otorga poder a don

Patricio Burgos Valenzuela y a otros con las

facultades y en los términos que en cada caso señala

la escritura.- Se modifica poder a que se rofliere la

nota precedente en sentido de incorporar en él a don

Alberto Compagron Quintarna.- Santiago, 23 de

Noviembre de 1929,- Roberto Rennett U.-

REFORMA. Por escritura de fecha 3 de Mayo 2000 ante

notario Raúl 1. Perry inscrita a £s 11193 N*2028 ee

reformaron los estatutos del centra. Se amplia

objezo. Santiago, $2 de Mayo 2009.-

REFORMA. Por escritura de fecha 18 Dicionmbre del

2001, ante ol notario Baúl ]. Perry P. inscrita a fs

274 N* 184 se reformaron los estatutos del centra,

agregando el nombre de fantasía Protisa , el que

podrá usar validamente ante bancos. Santíago, 3 Enero

2002.- L. Maldonado. -

RENUNCIA, DESTGNACIOÓN Y PODER.- Yor escritura de

fecha 30 Enero 2002, otorgada en la Notaría de Raúl

iván Perry P., inscrita a £ís 5013 NM” 4012 el

directorio de la Sociedad del centro aceptó la

Cocumenta incorpora Fina
Elschaniaa buanrada
Sócigo de Vesficadón: 708
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Continuación de Notas Marginales

renuncia del gerente general don Parricio Burgos V.,

y se designa como gerente general a don Eduardo

serrano Spoerer y le otorgan poder conjuntamente con

otras personas, con las facultades y en los términos

que scñala la escritura.- Santiago, 14 Febrero 2002.-

RE. Benrett.-

PODERES. - Par escritura de fecas de fecha 11 Marzo

2002, ante el notario Juan A. Perxy M, suplente Raúl

Perry FP, inscrita a fs 6946 N” 5855 se confirió poder

para recibir nocificaciones en ausencia del gerente

general, a don Rodrigo Gómez Fuentes. Además $e

confirió poder especial al gerente de Administración

don Marío Basnalto Lhira, con las facultades Y

rérminos que señala la escrirura.- Santiago, 14 de

Mareo 200%2.- Ll. Maldonado. -

REVOCACION Y PODERES,.- Por escritura de fecha 11 de

Marza del 2002, otorgada en la notaría de don uan A.

Pexxy P., inscrita a Íg 6949 XK” 5656 se revocan los

poderes especiales bancarios que señala la escritura

y en su reemplazo $e confieren mendatos especiales

bancarios a los señores Jorge E. Rodríguez W. y otros

que scñala con las facultades que índica.- Santiago,

24 de Marzo del 2002.- L. Maldonado.-

REFORMA. - Por escritura de Fecha 10 de Octubre de

2002, otorgada ante notario don Raúl 1. Perry P.,

inscrita a Es 273158 N* 221728 se roformaron los

estatutos del centro. fe establece abjero social.-

 

 ¿2002.- L. Maldonado. - Sautiago, 10 de Octubre, de

PODER .- Por escritura de fecha S de Marzo 2004
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inscrita a Es 6141 N* 4382, el Directorio de la del

centro acuerda otorgar poder admíni

Rodrigo Quiroga Cor

202

Continuación de Notas Marginales

Santiago,

REVOCACION,

iedad con

160 Fe

las facultades que

brero 2005,-

DESTSGNACION Y PODER. -

strativo a don

para que ceserte a la

señala escritura .

Francisco Barriga V.-

Por escritura de

  
  

s z
Goñi esperenrre

fecha 2% de Diciembre del 20085 otorgada en la notaría

de ivan Torrealba A.

evocan

designan nuevos apoderados clase

términos que señala la escritura,

del

MANDATO,

2006.-

otorgada

inscrita a

Serrano

centro y víane en

la

Sergio Balharry Reyes,

términos

escritura

Francisco

Docemento incepara Bra
Esectonica Avenaada
Códiga de denficarión: 708490)

los

SDe

inecrita a

poderes que indico

L. Maldonado. -

en la

e
h

.- an

a 16761 E?” 11536,

a los

Por escritura de fecha

notaría de don

representación

que ella indica. Santiago,

Barriga.”

Santiago,

la sociedad del

delegar las facultades que señala

señores Rodrigo Quiroga Correa Y

03 Mayo 2006.

14262 N* 39792 se

la escritura. Se

y Co oy en las

13 Abril
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REPÚSUCA DEL ECUSDOR

CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE

LEGALIZACIÓNDE FIRMA N' 1006/2013

 

deunamasEter,
Comercio e Integración

Quien suscribe MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, ceríífica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL
LEGALIZACIONESque aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fín de que el indicado documento de fé pública en el
Ecuador,

 

Arancel Consular: 1115,8

Valor: US$  —£0,00

SANTIAGO, 26 de Abril del 2013

 

MARJORIEALEGRlAULLOAVERÍVER¡MEN
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA

LEG237>s «SANTIAGO? 743788>>
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DR. HUMBERTONAVASDAVILA

E 3 E a a
2OCLONLEICaS eNtreanderos de la vpeañla MEC TISSUE .A.,

en diez fojas útiles y con este fecha.” Quito, a *iete de

Femado) Dortor Lula Humberto Maras Davila. NOTAJIO QUINTO DEL DISTRIFO
METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO. O

e
SE¡NESE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y ER FE DE ELLO CONFIERO ESTA p7 COPIA

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUÉAR Y FECHA DE SU
PROTOCOLIZACION.
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Santiago, 09 de mayo de 2013

A quien corresponda

Jorge Rafael Morel Bulicic, en mi calidad de Gerente General de la Compañía CMPC

Tissue S.A., por medio de la presente certifico que los accionistas de mi representada son
los que constan en el detalle a continuación.

DATOSDELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE CMPCTissue S.A.

 

Nombres y Nacionalidad Domicilio Porcentaje
apellidos completos

 

 

       
1 ¡INVERSIONES CHIL ¿NA AGUSTINAS 99.90%

CMPCS.A. 1343

2 |EMPRESAS CMPC CHILENA |AGUSTINAS [0.10%
S.A. 1343

Atentamente;

   
JORGE RA

Gerente General

CMPCTissue S.A.

MORBL BULICIC

 

 
DEL CANTÓN QUITO

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc,
!
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z Autonizo. la firma del anverso de don JORGE RAFAEL MOREL BULICIC CN?
7,622 732-2 en representación de CMPC TISSUE SA.- Santiago, 13 de mayo

, de 2013 -
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGODE CHILE

PROMOrepenooo
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el MinisA
4

1

mato A

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 1103/2013

  

Quien suscribe MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT, AGENTE CONSULAR,en la Ciudad de SANTIAGO,
CHILE, certifica que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, OFICIAL LEGALIZACIONES4 que aparece
en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica
que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador.

Arancel Consular: 11! 15.8

Valor: US$ 50,00

SANTIAGO,15 de Mayo del 2013

Doll
MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT

AGENTE CONSULAR.

LEG<<111>> <<SANTIAGO>> <<743842>>
 

 

DEL CANTÓN QUIT

[Dra, Flor Ma,Aivsueneira Jácome MBc.!
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Santiago, 09 de mayo de 2013

Aquien corresponda
o”

Luis Alfonso Llanos Collado, en"mi calidad de Gerente General de la Compañía

INVERSIONES CMPCS.A., por medio de la presente certifico que los accionistas de mi
representada son los que constan en el detalle a continuación.

DATOSDE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE INVERSIONES CMPCS.A.

 Nombres y apellidos ¡|Nacionalidad Domicillo. Porcentaje
completos eS a

 

 1 EMPRESAS CMPC CHILENA AGUSTINAS 2999875%

 

     
 

  

 

   
S.A. 1343

2 ¡INMOBILIARIA CHILENA ¡AGUSTINAS

PINARESS.A. 1343

LUIS ALFONSOLLAÑOS€ COLLADO

Gerente General

Inversiones CMPC S.A.

 

 

DEL CANÓN QUIT
   0 Dra, Flor Ma, Rivadeneita Jácome Mfc,



 

Arancel Consular: (1 15.8

Valor: US$ 50,00

*
Autorizo, la firma del anverso de don LUIS ALFONSO LLANOS COLLADO.-  , CAN? 7.003.064-0, en representación de INVERSIONES CMPC SA. -

. . Santiago, 13 de mayo de 2013.-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

,
de Relaciones Exteriores,CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE :

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1102/2013

Quien suscribe MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT, AGENTE CONSULAR. en la Ciudad de SANTIAGO,CHILE,certifica quela firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, OFICIAL LEGALIZACIONES4 que apareceen este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto, certificaque es auténtica, a fin de queel indicado documentodefé pública en el Ecuador. z

SANTIAGO,15 de Mayo del 2013

MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT
AGENTE CONSULAR.
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